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SUMARIO

El Reglamento EMAS no es el único modelo para el diseño de siste-
mas de gestión medioambiental. Así, tras la publicación de la norma BS
7750:1992 se desarrolló el Reglamento  (CEE) Nº 1836/93, del Consejo
de 29 de junio (EMAS), las normas UNE 77801:1994 y UNE 77802:1994,
la familia ISO 14000:1996 y recientemente el Reglamento (CE) Nº
761/2001, de 19 de marzo, conocido como EMAS II, y complementado
por la Recomendación de la Comisión de 7 de septiembre de 2001 y la
Decisión de la Comisión de 7 de septiembre de 2001.

Este Reglamento (EMAS II) supone sin embargo la aceptación de la
Unión Europea de que la mejor manera para reducir la repercusión am-
biental de las actividades empresariales pasa por la gestión de las ac-
tuaciones de prevención y protección. Además, el hecho de estar promo-
vido por la Unión Europea le otorga un prestigio indiscutible, que unido a
la reciente publicación de una nueva versión, conocida por EMAS II, le
proporciona la suficiente actualidad para afrontar su estudio. En este ar-
tículo se analizan las principales novedades que presenta dicho
Reglamento en relación con la versión anterior.
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INTRODUCCIÓN

En 1990, la Unión Europea comen-
zó a diseñar un proyecto de Directiva
sobre gestión y auditorías medioam-
bientales que, finalmente, en 1993, 
se promulgó como un Reglamento de
adhesión voluntaria, el Reglamento
(CEE) Nº 1836/93, del Consejo de 29
de junio de 1993, por el que se permi-
te que las empresas del sector indus-
trial se adhieran con carácter volunta-
rio a un sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales



(EMAS). Un año antes se había publi-
cado la norma BS 7750:1992, que se-
ría la base para el desarrollo de la ISO
14001 de 1996.

Con esta iniciativa del Reglamento
EMAS, la Unión Europea reconocía la
responsabilidad de la industria en re-
lación con la repercusión medioam-
biental de sus actividades y la conve-
niencia de integrar en su sistema
general de gestión un sistema eficaz
de gestión medioambiental.

En el desarrollo del citado Regla-
mento se presentan los requisitos del
modelo de sistema de gestión medio-
ambiental propuesto y las directrices
para su elaboración. En primer lugar,
se establece la necesidad de elaborar
una evaluación medioambiental inicial
del centro, que aporte una imagen fide-
digna de la repercusión medioambien-
tal de sus actividades y la adopción de
una política que, además de contem-
plar el cumplimiento de todos los requi-
sitos normativos correspondientes al
medio ambiente, incluya un compromi-
so de mejora continua, materializado
en el establecimiento de objetivos me-
dioambientales coherentes con los im-
pactos medioambientales identificados
y con la aplicación de la mejor tecnolo-
gía disponible económicamente viable.
Destaca la obligatoriedad de elaborar
una declaración medioambiental que
informe al público acerca del compor-
tamiento medioambiental de la empre-
sa y del grado de cumplimiento de los
objetivos adoptados. Por último, se exi-
ge la acreditación y supervisión, tanto
del sistema de gestión como de la de-
claración medioambiental, por parte de
verificadores medioambientales inde-
pendientes de la empresa.

También AENOR había editado las
normas UNE 77801:1994 y UNE 77802:
1994 (1) sobre implantación de un siste-
ma de gestión medioambiental y audito-
rías al sistema de gestión medioam-
biental, respectivamente.

Posteriormente en 1996, fueron pu-
blicadas las normas ISO 14000 (2) de-
sarrolladas por el Comité Técnico 207
de ISO. Estas normas, de forma simi-
lar a lo que ocurrió con las normas
ISO 9000, se basaron fuertemente en
la norma BS 7750:1992 (3) sobre ges-
tión medioambiental.

A principios de 2001 entró en vigor
el Reglamento (CE) Nº 761/2001, de
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19 de marzo de 2001, por el que se
permite a las organizaciones que se
adhieran con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y audi-
torías medioambientales (EMAS), de-
nominado comúnmente como EMAS
II, que establece el nuevo sistema co-
munitario de gestión y auditorías me-
dioambientales, derogando al anterior
Reglamento (CEE) Nº 1836/93.

cular en lo que respecta a su ámbito
de aplicación y a la introducción de un
logotipo.»

Igualmente, en el punto (6) de las
consideraciones previas al Regla-
mento (CE) Nº 761/2001 se estable-
cía que «la experiencia adquirida con
la aplicación del Reglamento (CEE)
Nº 1836/93 debe aprovecharse para
incrementar la capacidad del sistema
comunitario de gestión y auditoría me-
dioambientales, denominado en lo su-
cesivo “EMAS”, de mejorar el compor-
tamiento medioambiental general de
las organizaciones».

En este mismo sentido, y al objeto
de promover y facilitar la adopción del
EMAS por parte de las organizacio-
nes, la Comisión acaba de publicar re-
cientemente una Recomendación y
una Decisión que determinan una se-
rie de directrices para la aplicación del
Reglamento (CE) Nº 761/2001. En su
contenido se define más detallada-
mente el alcance de algunos de los re-
quisitos establecidos en el nuevo
Reglamento EMAS, evitando ambi-
güedades y unificando criterios en su
interpretación, a la vez que orientando
acerca de cómo llevar a cabo dichos
requisitos. Constituye por tanto, una
valiosa referencia práctica para todas
aquellas empresas interesadas en es-
tablecer un sistema de gestión medio-
ambiental acorde a EMAS II.

Los citados documentos son: la
Recomendación de la Comisión de 7
de septiembre de 2001, por la que se
determinan unas Directrices para la
aplicación del Reglamento (CE) Nº
761/2001 del Parlamento Europeo y
del Consejo por el que se permite que
las organizaciones se adhieran con
carácter voluntario a un sistema co-
munitario de gestión y auditoría me-
dioambientales (EMAS), y la Decisión
de la Comisión de 7 de septiembre de
2001, que determina unas Directrices
para la aplicación del Reglamento
(CE) Nº 761/2001 del Parlamento
Europeo y del Consejo, por el que se
permite que las organizaciones se ad-
hieran con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y audi-
toría medioambientales (EMAS).

Parece oportuno, por tanto, el análi-
sis que hemos desarrollado en los si-
guientes epígrafes de las especifica-
ciones del nuevo Reglamento EMAS,

(1) Estas normas presentaban un importante paralelismo con el Reglamento EMAS, aunque dirigidas a empresas de cualquier sector, además de que ca-
recían de proceso de validación oficial por verificador acreditado y de registro público de empresas.

(2) Las normas de la familia ISO 14000 presentan hasta el momento un mayor nivel de implantación en las empresas de la Unión Europea. También, ade-
más de los modelos incluidos en esta introducción, existen otras normas o directrices para la implantación de un sistema de gestión medioambiental, como
podrían ser el documento del E&P Forum, el Responsible Care Management System o la norma noruega sobre sistemas integrados de gestión, además de
otros modelos que puedan incluir aspectos medioambientales, como los códigos o normas de responsabilidad social, la norma ISO 9000:2000 o los modelos
de evaluación de gestión de la calidad total.

(3) Estados Unidos se opuso radicalmente a que se copiara la BS 7750, por lo que la ISO 14001 es una versión suavizada de la norma BS 7750, de for-
ma que el país norteamericano terminó imponiendo que sus objetivos no solo fuesen de protección del medio ambiente, sino también de consecución de ob-
jetivos económicos, evitando que se convirtiese en un inconveniente para el comercio internacional.

El alcance de EMAS II amplía
su cobertura para conseguir
una mayor adhesión
empresarial y se aplica a
cualquier organización que
tenga un impacto sobre el
medio ambiente.

La publicación de un nuevo Regla-
mento EMAS II, estaba prevista ya en
el artículo 20 del Reglamento (CEE)
Nº 1836/93, donde se establecía que
«a más tardar cinco años después 
de la entrada en vigor del presente
Reglamento, la Comisión revisará el
sistema en función de la experiencia
adquirida durante su aplicación y, si
fuese necesario, propondrá al Consejo
las modificaciones oportunas, en parti-



donde hemos hecho especial hincapié
en aquellas cuestiones más novedo-
sas respecto a la versión anterior.

LA AMPLIACIÓN DEL ALCANCE
DEL REGLAMENTO EMAS II

Según el artículo 1 del Reglamento
(CEE) Nº 1836/93, la participación en
el sistema comunitario de ecogestión y
ecoauditoría estaba abierta a aquellas
empresas que desarrollaran activida-
des industriales, entendiéndose por
«actividad industrial», toda actividad
recogida en las secciones C (Minería y
canteras) y D (Manufacturación) de la
clasificación de actividades económi-
cas en las Comunidades Europeas
(CNAE Rev.1), más las actividades re-
lacionadas con la producción de elec-
tricidad, gas, vapor y agua calien-
te (código CENAE 40), y el reciclado,
tratamiento, destrucción y eliminación
de residuos sólidos o líquidos (código
CENAE «X», que fue específicamente
creado para este Reglamento y que
combina los códigos CENAE 37 y 90
de la lista original).

No obstante, en el artículo 14 del
Reglamento (CEE) Nº 1836/93 se es-
tablece que «los Estados miembros
podrán aplicar, experimentalmente en
sectores distintos de los industriales,
como, por ejemplo, en el sector del
comercio y en el de los servicios pú-
blicos, disposiciones análogas al pre-
sente sistema de ecogestión y ecoau-
ditoría».

Por ejemplo, Noruega extendió el
EMAS al código CENAE B 05 (Pesca,
Gestión de criaderos de pescado y
Piscifactorías) y al código CENAE H
55 (Hoteles y restaurantes) En Suecia,
Austria y Alemania, el EMAS estaba
abierto a un amplio rango de sectores
en base experimental, tales como el
sector público, agricultura y silvicultu-
ra, y el sector servicios. Sin embargo
estos sectores adicionales sólo se re-
gistraban a escala nacional y no se in-
cluían en la base de datos oficial de
EMAS (www, 2001).

En la revisión del Reglamento, el al-
cance de EMAS II amplía su cobertu-
ra para conseguir una mayor adhe-
sión empresarial y se aplica a
cualquier organización que tenga un
impacto sobre el medio ambiente.

En el punto (7) de las consideracio-
nes previas al EMAS II, se establece
que «el EMAS debe estar abierto a to-
das las organizaciones que produzcan
efectos sobre el medio ambiente, ofre-
ciéndoles los medios para gestionar
esos efectos y mejorar su comporta-
miento medioambiental general».

Asimismo, en el apartado 1 del artí-
culo 3 del EMAS II se establece que
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«el EMAS estará abierto a la partici-
pación de cualquier organización que
se proponga mejorar su comporta-
miento medioambiental global».

Concluyendo, el anterior Reglamento
EMAS estaba restringido al sector in-
dustrial y productivo. Sin embargo, en
el EMAS II se reconoce que todos los
sectores pueden tener impactos signifi-
cativos en el medio ambiente y que és-
te se beneficiará de la buena gestión
medioambiental en todos esos otros
sectores.

LA INTENSIFICACIÓN 
DE LA COMUNICACIÓN CON LAS
PARTES INTERESADAS

El diálogo con las partes interesa-
das se está convirtiendo en un ele-
mento cada vez más común de la ges-
tión ambiental responsable. Las
compañías están reconociendo el
sentido o interés empresarial en co-
municar con el público y otras partes
interesadas.

El EMAS II es más exigente a este
respecto que su antecesor y no sólo
requiere establecer procedimientos
para recibir, documentar y contestar a
comunicaciones de las partes intere-
sadas, sino que, según el apartado 3
del Anexo I.B del EMAS II, se obliga a
las organizaciones a demostrar que
mantienen un diálogo abierto con el
público y otras partes interesadas, in-
cluidas comunidades locales y usua-
rios, sobre el impacto medioambiental
de sus actividades, productos y servi-

cios, con objeto de conocer los aspec-
tos que preocupan al público y a otras
partes interesadas.

Esto implica que la organización se
ha de preocupar de fomentar el diálo-
go activo con las partes interesadas,
estableciendo las herramientas nece-
sarias para ello y registrando eviden-
cias de su realización efectiva.

LA INCLUSIÓN DE ASPECTOS
AMBIENTALES INDIRECTOS

El anterior Reglamento (CEE) Nº
1836/93 se concentraba en la consi-
deración de los aspectos ambientales
directos (denominados «efectos me-
dioambientales»; esta denominación
cambia en el EMAS II, sustituyéndose
por «aspectos medioambientales»,
adoptándose así la misma terminolo-
gía establecida en ISO 14001), tales
como emisiones, vertidos y residuos.

Sin embargo, en el apartado 6.1 del
Anexo VI del EMAS II, se establece
que la organización deberá tener en
cuenta los aspectos medioambienta-
les directos (aquellos que están aso-
ciados a las actividades, productos y
servicios de la organización sobre los
cuales ésta ejerce un control directo y
total de su gestión) y los aspectos me-
dioambientales indirectos (aquellos
derivados de actividades sobre las que
la organización no tiene pleno control
de su gestión, pueden ser el resultado
de la interacción entre una organiza-
ción y terceros en que pueda influir en
un grado razonable la organización).

El EMAS II, establece que tratándose de pequeñas empresas, la auditoría podría tener
lugar en una sola inspección con una periodicidad de 36 meses para todo el sistema.



En los apartados 6.2 y 6.3 del cita-
do anexo se incluyen ejemplos de es-
tos dos tipos de aspectos medioam-
bientales. Respecto al Reglamento
(CEE) Nº 1836/93, destacar que, en el
nuevo Reglamento EMAS II, se inclu-
yen también en los aspectos medio-
ambientales directos las cuestiones
relacionadas con el transporte (de bie-
nes y servicios y de personas). Dentro
de los aspectos medioambientales in-
directos, que, como se ha dicho, se in-
cluyen por primera vez en el EMAS II,
se hace referencia entre otros, a las
inversiones de capital, a la concesión
de préstamos y seguros, a los nuevos
mercados, a las decisiones de índole
administrativa y de planificación, y al
comportamiento medioambiental y las
prácticas de contratistas, subcontra-
tistas y proveedores.

Esta ampliación de los aspectos me-
dioambientales que se contempla en
el nuevo Reglamento también se pone
de manifiesto al permitir que EMAS
sea aplicable a cualquier sector, au-
mentando así la gama de aspectos
medioambientales a considerar.

Por otro lado, en el Anexo III de la
Recomendación de la Comisión de 7
de septiembre de 2001, se presentan
Directrices relativas a la determina-
ción de los aspectos medioambienta-
les, directos e indirectos, y a la eva-
luación de su significación.

Se reconoce que pueden producirse
casos en los que sea difícil clasificar un
determinado aspecto medioambiental
como «directo» o «indirecto»; sin em-
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bargo, se destaca que lo importante no
es clasificar un aspecto como directo o
indirecto, sino asegurarse de que se
determinan todos los aspectos.

Los aspectos medioambientales di-
rectos pueden ser controlados con de-
cisiones internas de gestión, mientras
que los aspectos medioambientales
indirectos requieren que una organi-
zación recurra a su influencia en (sub)
contratistas, proveedores, clientes y
usuarios de sus productos y servicios
para obtener beneficios medioam-
bientales.

En el apartado 4 del citado anexo se
presentan diversas Recomendaciones
a la hora de proceder a la identifica-
ción de los aspectos medioambienta-
les directos

En su apartado 5 se presentan, aná-
logamente, Recomendaciones para fa-
cilitar la identificación de los aspec-
tos medioambientales indirectos y,
además, se incluyen cuestiones a
considerar por parte de la organiza-
ción a la hora de ejercer su influencia
en la gestión de los aspectos medio-
ambientales indirectos, como, por
ejemplo:

– Las necesidades de información
de los clientes o consumidores y una
educación suplementaria de los con-
sumidores (por ejemplo, sobre el uso
y la eliminación de sus productos).

– La política de préstamos. Esto es
válido para inversiones de capital,
concesión de préstamos y seguros
(por ejemplo, tratamiento preferente

para empresas ecológicas, organiza-
ciones del EMAS…).

– Incorporar «cláusulas ecológi-
cas» a sus contratos.

En este mismo apartado se estable-
ce que las organizaciones, a la hora
de evaluar la significación de sus as-
pectos medioambientales, deberían
considerar principalmente los siguien-
tes puntos:

– El riesgo de provocar daños me-
dioambientales. 

– La fragilidad del medio ambiente
local, regional o mundial. 

– La amplitud, el número, la fre-
cuencia y la reversibilidad del aspecto
o impacto.

– La existencia y los requisitos de
la legislación medioambiental perti-
nente.

– La importancia para las partes in-
teresadas y los trabajadores de la or-
ganización.

EL ENFOQUE PARA LA
COMPATIBILIDAD CON LA NORMA
ISO-14001:1996

El Anexo I.A sobre los requisitos del
sistema de gestión medioambiental
del EMAS II es una reproducción ínte-
gra de la Sección 4 de la Norma EN
ISO 14001:1996 (4). Así se especifica
que (WWW, 2001): «Por tanto, con
esta medida se incorpora la norma
ISO 14001 como el sistema de ges-
tión para EMAS II, eliminando el ele-
mento competitivo generalmente atri-
buido a ambas y facilitando la
transición a aquellas compañías que
deseen progresar desde ISO 14001 a
EMAS II.»

Esto significa que aquellas empre-
sas que tienen implantado un sistema
de gestión medioambiental certificado
gozarán de los siguientes beneficios
cuando se planteen adoptar el
Reglamento EMAS:

1. Se exime de la realización del
análisis medioambiental si ya existe
un sistema de gestión medioambiental
certificado. Según el apartado 2.a) del
artículo 3 del Reglamento (CE) Nº
761/2001, «las organizaciones que
tengan un sistema de gestión medio-
ambiental certificado, reconocido se-
gún los requisitos del artículo 9, no
tendrán que realizar un análisis medio-
ambiental formal cuando pasen a apli-
car el EMAS II si su sistema de gestión
medioambiental certificado ofrece la
información necesaria para la determi-
nación y evaluación de los aspectos
medioambientales del Anexo VI».

(4) A su vez, esto facilita la compatibilidad con la especificación técnica OHSAS 18001 de seguridad y salud en el trabajo, ya que esta última presenta
una estructura y unas exigencias muy enfocadas a la compatibilidad e integración con la ISO 14001.

El EMAS II, está abierto a todas las organizaciones que produzcan efectos sobre el
medioambiente ofreciéndoles los medios para gestionar esos efectos y mejorar su
comportamiento medioambiental general.



2. Se contempla una auditoría parcial
si ya existe un sistema de gestión me-
dioambiental certificado. «Como resul-
tado de las Decisiones de la Comisión
en el reconocimiento de ISO 14001/EN
ISO 14001 (97/265/EC) y los procedi-
mientos de certificación (97/264/EC)
para su uso con el Reglamento EMAS
en el Diario Oficial (OJ L104 22 abril
1997), es posible que los verificadores
eviten la duplicación de esfuerzo entre
auditores y verificadores en la verifica-
ción de EMAS y de la validación de la
declaración medioambiental de un cen-
tro. Por tanto se permite que el verifica-
dor se concentre en las áreas no cu-
biertas por la certificación ISO 14001.»
(www, 2001.)

Esto queda nuevamente reflejado
en el Anexo II de la Decisión de la
Comisión de 7 de septiembre de
2001; concretamente en su aparta-
do 2.3, consta lo siguiente: «La ve-
rificación en el caso de las orga-
nizaciones que posean una certifi-
cación acreditada ISO 14001 (o de
otro tipo), reconocida de conformi-
dad con los procedimientos estable-
cidos en el apartado 1 del artículo 9
del Reglamento (CE) Nº 761/2001,
sólo necesita abordar los elementos
no cubiertos por la norma reconoci-
da. En estos casos se prevé que “el
verificador tenga en cuenta el pro-
grama de control ISO 14001 en la
elaboración del programa de verifi-
cación y, si pudiera ser, tratar de
combinar las inspecciones de eva-
luación en la medida de lo posible”
para evitar una duplicación innece-
saria, gastos y tiempo a la organiza-
ción. Sin embargo, las actividades
de verificación diferirán de las ins-
pecciones llevadas a cabo dentro
de la certificación de ISO 14001.
Atenderán, en particular, los aspec-
tos adicionales expuestos en el
anexo I del Reglamento (CE) Nº
761/2001.»

EL IMPULSO INSTITUCIONAL
PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS
PYMES 

En el artículo 13 del EMAS I se es-
tablece que los Estados miembros po-
drán fomentar la participación de las
empresas en el sistema de ecogestión
y ecoauditoría, en particular la partici-
pación de la pequeña y mediana em-
presa.

En el apartado 1 del artículo 11 del
EMAS II se establece explícitamente
la obligación de fomentar la participa-
ción en el Reglamento de las PYMES,
concretando algunas de las medidas
que los Estados miembros deben
adoptar a este fin:
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– Facilitar el acceso a la informa-
ción, a los fondos de apoyo, a las ins-
tituciones públicas y a la contratación
pública.

– Establecer o promover medidas
de asistencia técnica.

– Procurar que unas tarifas de re-
gistro razonables permitan una mayor
participación.

Por otro lado, en el Anexo II de la
Decisión de la Comisión de 7 de sep-
tiembre de 2001 se presentan unas
Directrices sobre la periodicidad de la
verificación (auditoría llevada a cabo
por el verificador medioambiental), de
la validación de las actualizaciones de
las Declaraciones medioambientales
(realizada, igualmente, por el verifica-
dor medioambiental) y de la auditoría.

En el apartado 2.2 del citado Anexo
se establece que «con el fin de garan-
tizar una vigilancia continuada del sis-
tema de gestión y del rendimiento me-
dioambiental de la organización sería
conveniente estructurar la verificación
de forma que cada año se verifique un
tercio de sus actividades y que todas
ellas se verifiquen en un máximo de
treinta y seis meses. Esto contribuiría
a aumentar la confianza del verifica-
dor en la exactitud, credibilidad y fiabi-
lidad de la información de la declara-
ción medioambiental».

Nuevamente se ofrecen facilidades
para las pequeñas empresas, puesto
que en dicho apartado se añade la si-
guiente salvedad: «No obstante, tra-
tándose de pequeñas organizaciones
o empresas (véase su definición), la
auditoría podría tener lugar en una so-

la inspección, con una periodicidad
que acordarían el verificador y la or-
ganización, aunque con un mínimo de
una vez cada treinta y seis meses pa-
ra todo el sistema.»

A continuación se presenta la defini-
ción de pequeña organización o em-
presa: «Se entiende por “pequeña
empresa” una empresa que:

– Emplee a menos de 50 personas.
– Disponga, bien de un volumen de

negocios anual no superior a siete mi-
llones de euros, bien de un balance
general anual no superior a cinco mi-
llones de euros, y cuyo capital o sus
derechos de voto no estén en manos
de una empresa o, conjuntamente, en
manos de varias empresas.»

En el apartado 3.2 del mismo Anexo
consta lo siguiente: «Se prevén nor-
malmente actualizaciones anuales de
la información de la declaración me-
dioambiental y la validación de los cam-
bios. [...] Normalmente los datos y la
información sobre el rendimiento de la
organización [letra e) del punto 3.2 del
Anexo III] cambiarán anualmente y
habrán de actualizarse en la declara-
ción medioambiental, aunque sólo los
cambios necesitarán validarse.»

En este contexto se vuelven a con-
ceder facilidades a las PYMES, ya
que para este tipo de empresas se es-
tablece en dicho apartado que «aun-
que la información actualizada de pe-
queñas empresas u organizaciones
no tiene por qué ser un documento ex-
tenso y lujosamente impreso, el
Reglamento (CE) Nº 761/2001 les
permite disminuir la frecuencia de ac-

El nuevo Reglamento EMAS II, alcanza incluso a todas aquellas empresas relacionadas
con el reciclado; tratamiento, destrucción y eliminación de residuos sólidos y líquidos.



tualización y validación de su informa-
ción. Sólo ellas están exentas de la
validación anual de la información ac-
tualizada [...], a no ser que:

– Presenten riesgos importantes
para el medio ambiente asociados
con sus actividades, productos y ser-
vicios.

– Hayan introducido cambios ope-
rativos en su sistema de gestión me-
dioambiental.

– Estén sujetas a requisitos legales
significativos relativos a sus activida-
des.

– Provoquen problemas locales
significativos».

Además, en el caso en que no pro-
ceda a ello anualmente, la actualiza-
ción de la declaración medioambiental
estará prevista en un plazo que no ex-
cederá de treinta y seis meses.

Por otro lado, en la introducción al
Anexo IV de la Recomendación de la
Comisión de 7 de septiembre de 2001
se reconocen las dificultades de las
PYME para manejar sistemas de ges-
tión, tales como ISO 9000, ISO 14000
y EMAS. Se considera que el proble-
ma no reside en la comprensión de los
requisitos exigidos por estos sistemas
de gestión, sino en la incapacidad de
asignar los recursos físicos y econó-
micos necesarios para su aplicación y
mantenimiento. Se reconoce como
una dificultad particular adicional para
las PYMES el hecho de que habitual-
mente se recurra al control de docu-
mentación como única forma de de-
mostrar el correcto funcionamiento de
un sistema de gestión.

Por ello, en el apartado 2, se esta-
blecen diversas consideraciones a te-
ner en cuenta por los verificadores
medioambientales a la hora de auditar
el EMAS en las PYME, relajando el ri-
gor exigido al resto de las empresas
en cuanto a sus requisitos.

Por ejemplo, se establece que los
verificadores medioambientales, a la
hora de supervisar las PYME, deben
tener en cuenta que:

– No todos los procedimientos han
de estar documentados. Se permiten
los procedimientos verbales si se
comprueba que éstos son entendidos
por los trabajadores y funcionan en la
práctica.

– Para demostrar el correcto con-
trol de la documentación basta con
disponer de una lista de los documen-
tos y de las personas que deben te-
nerlos y confirmar que, efectivamente,
cada persona dispone de los docu-
mentos que le compete tener.

– No se exige la existencia de prue-
bas documentales que verifiquen el
cumplimiento de los procedimientos
operativos del sistema de gestión me-
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dioambiental, sino que basta con que
los resultados demuestren la confor-
midad con dichos requisitos.

– Se reconoce que las partes inte-
resadas de las PYME suelen hallarse
muy próximas a las instalaciones, por
lo que la divulgación de la declaración
medioambiental puede limitarse a pro-
porcionar fotocopias de la misma a di-
chas partes interesadas.

– Se reconoce la limitación de las
PYMES para disponer de algún miem-
bro de la organización, con indepen-
dencia suficiente, que sea capaz de lle-
var a cabo la función de auditoría
interna. Para evitar que éstas tengan
que recurrir a una empresa externa,

con los costes que ello conlleva, se per-
miten medidas como la realización de
la auditoría por parte de las Cámaras
de Comercio e Industria locales o las
asociaciones de dos o más microem-
presas que se encuentren en un mismo
local y compartan recursos y experien-
cia en la realización de auditorías.

LA ADOPCIÓN DE UN LOGOTIPO
EMAS PARA EL APOYO DE LA
PUBLICIDAD DE FORMA MÁS
EFECTIVA

En el Anexo IV del Reglamento (CE)
Nº 761/2001 se representan dos ver-

El Reglamento EMAS, destaca la obligatoriedad de elaborar una declaración
medioambiental que informe al público de su cumplimiento y de sus objetivos.



siones del logotipo, que únicamente
podrá ser utilizado por una organiza-
ción si su registro en el EMAS está al
día, y que se reproducen a continua-
ción:
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por la Comisión, no se podrá utilizar el
logotipo en productos o embalajes de
productos ni junto a asertos compara-
tivos relativos a otros productos, acti-
vidades y servicios.

Reglamento (CE) Nº 761/2001). En
dicho apartado consta que: «el logo-
tipo del EMAS es una denominación
registrada del Reglamento (CE) Nº
761/2001. Su propósito es que la or-
ganización informe al publico y a
otras partes interesadas de lo si-
guiente:

– El establecimiento y la aplicación
de un sistema de gestión medioam-
biental.

– La evaluación sistemática, objeti-
va y periódica del rendimiento de tales
sistemas.

– El suministro de información so-
bre el rendimiento medioambiental y
un diálogo abierto con el público y
otras partes interesadas.

– La participación activa de los tra-
bajadores, incluida su formación apro-
piada».

A esto se añaden las disposiciones
de cumplimiento legal de la legislación
medioambiental pertinente. Indica en
particular que la organización difunde
públicamente las declaraciones me-
dioambientales disponibles y periódi-
cas validadas por un verificador inde-
pendiente.

En este contexto el nuevo logotipo
del EMAS tiene tres funciones:

– Indicar la fiabilidad y la credibili-
dad de la información proporcionada
por una organización respecto a su
rendimiento medioambiental.

– Indicar el compromiso de la orga-
nización en pro de la mejora de su
rendimiento medioambiental y la ges-
tión sana de sus aspectos medioam-
bientales.

– Ampliar el conocimiento del siste-
ma por parte del público, las partes in-
teresadas y las organizaciones dis-
puestas a mejorar su rendimiento
medioambiental.

En el apartado 1.2 del citado Anexo
se establece el significado del logotipo
EMAS: «El logotipo del EMAS significa:

– Esfuerzos voluntarios de las or-
ganizaciones registradas por mejorar
continuamente su rendimiento medio-
ambiental por encima de los requisitos
normativos.

– Un funcionamiento del sistema
de gestión medioambiental que cum-
ple los objetivos fijados por la organi-
zación.

– El hecho de que la información
proporcionada en la declaración me-
dioambiental, por ejemplo, es creíble
y ha sido validada por un verificador
medioambiental acreditado.»

En sus apartados 3, 4 y 5 se esta-
blecen las Directrices sobre la utiliza-
ción del logotipo en extractos de infor-
mación procedente de la declaración
medioambiental, en anuncios de la

VALIDATED INFORMATION
REG.NO.

EMAS
VERIFIED

ENVIRONMENTAL
MANAGEMENT

REG.NO.

EMAS

Ambas versiones del logotipo lleva-
rán siempre el número de registro de
la organización (REG. Nº). En lengua
española, los términos de ambas ver-
siones del logotipo son, respectiva-
mente, «gestión medioambiental veri-
ficada» e «información validada».

En el apartado 1 del artículo 8 del
Reglamento (CE) Nº 761/2001 (LO-
GOTIPO) se establecen las condicio-
nes para la utilización de cada una de
las versiones del logotipo.

Versión 1 del logotipo:

– En membretes de organizaciones
registradas.

– En informaciones que anuncien
la participación de las organizaciones
en el EMAS.

Versión 2 del logotipo:

– En información validada, cuando
se garantice que no existe confusión
con las etiquetas de productos ecoló-
gicos.

– En declaraciones medioambien-
tales validadas.

Versión 1 o versión 2:

– En anuncios de productos, activi-
dades y servicios, cuando se garanti-
ce que no existe confusión con las eti-
quetas de productos ecológicos.

Como se puede observar, la princi-
pal preocupación a este respecto es
evitar la confusión con las etiquetas
de productos ecológicos y es por ello
también por lo que se establece en
este mismo artículo que, salvo cir-
cunstancias excepcionales adoptadas

En el Anexo III de la Decisión de la
Comisión de 7 de septiembre de 2001
se presentan unas Directrices para la
utilización del logotipo del EMAS.

En su apartado 1.1 se presentan
los objetivos del logotipo del EMAS
(los cuales no se mencionan en el

Dentro de los aspectos
medioambientales indirectos,
que se incluyen por primera
vez en el EMAS II, se hace
referencia, entre otros, a las
inversiones de capital, a la
concesión de préstamos y
seguros, a los nuevos
mercados, a las decisiones de
índole administrativa y de
planificación, y al
comportamiento
medioambiental y las prácticas
de contratistas, subcontratistas
y proveedores.

Fuente: REGLAMENTO (CE) Nº 761/2001, de 19 de marzo de 2001.

VERSIÓN 1 VERSIÓN 2



participación de las organizaciones en
el sistema y en anuncios de produc-
tos, actividades y servicios, respecti-
vamente. En todos los apartados se
incluyen ejemplos prácticos donde es-
taría autorizada, o no, la utilización del
logotipo, a fin de ilustrar y clarificar los
criterios establecidos a este respecto. 

LA POTENCIACIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN DE LOS
EMPLEADOS 

En el apartado 4 del Anexo I.B del
Reglamento (CE) Nº 761/2001 se es-
tablece que «además de los requisitos
del Anexo I.A, los trabajadores partici-
parán en el proceso destinado a la
mejora continua del comportamiento
medioambiental de la organización. A
estos efectos se deberían utilizar for-
mas apropiadas de participación, co-
mo, por ejemplo, el sistema de libro de
sugerencias o trabajos en grupo basa-
dos en proyectos sobre los comités
medioambientales. [...] Cuando así lo
soliciten, participarán también los re-
presentantes del personal».

En el Anexo II de la Recomendación
de la Comisión de 7 de septiembre de
2001 se presentan unas Directrices re-
lativas a la implicación de los trabaja-
dores en el contexto del EMAS, que
deberán tener en cuenta las organiza-
ciones que participen en él. En la intro-
ducción de dicho Anexo se justifica la
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importancia de la implicación de los tra-
bajadores, reconociendo lo siguiente:

«La participación en toda la tarea
medioambiental es una ocasión y una
oportunidad de trabajar de manera
más eficaz, y la condición previa de su
éxito. La participación activa de los
trabajadores en el proceso de mejora
permanente del rendimiento medio-
ambiental de las organizaciones no
debería considerarse una carga. Las
presentes Directrices intentan poner
de relieve lo contrario.

Las presentes Directrices sugieren
medios de participación activa de los
trabajadores que harán el trabajo más
efectivo, con menos carga para los di-
rectivos y los propios trabajadores, y
que garantizarán una aplicación co-
rrecta del EMAS.

El trabajo en temas medioambienta-
les debe ser continuado. Sin la partici-
pación activa de todo el mundo (directi-
vos y empleados) en una organización,
esto no se hará realidad.

Hacer participar en el trabajo a todo
el mundo en la organización es tam-
bién la manera correcta de mantener
vivo y fresco un sistema de gestión.
La experiencia ha demostrado que los
sistemas de gestión en los que no par-
ticipan todos activamente tienden a
volverse burocráticos y a no funcionar
bien.

Es importante convencer a los tra-
bajadores de que han de ver la tarea
medioambiental no como una amena-
za sino como oportunidad para, entre
otras cosas, mejorar sus condiciones
de trabajo y poder enorgullecerse de
trabajar en una buena organización
desde el punto de vista del medio am-
biente.

La investigación, la auditoría de las
organizaciones del EMAS y la expe-
riencia sobre el problema del cambio
de la organización laboral en general
han demostrado que, cuando partici-
pan de manera activa y permanente
todos los empleados y, en especial,
cuando sus representantes asumen
una parte activa en el trabajo, el resul-
tado es mejor.»

La experiencia también demuestra
que el cansancio que puede sobreve-
nir después de un período de trabajo
con sistemas como el EMAS y el ISO
14001 puede evitarse con la participa-
ción activa de los trabajadores.

Entre las disposiciones del citado
Anexo se incluyen ejemplos de las
pruebas que una organización puede
presentar a los verificadores medio-
ambientales para demostrar la partici-
pación activa de los trabajadores:

– Actas de las reuniones con sindi-
catos, comités de empresa u otras or-
ganizaciones que representen a los

trabajadores u otras reuniones dentro
de la organización.

– Posibilidades de educación, for-
mación e información adecuadas.

– Medios para que los empleados
puedan hacer sugerencias (libro de
sugerencias).

– Existencia de comités medioam-
bientales.

– Reuniones entre los directivos y
los representantes de los trabajadores
sobre el rendimiento medioambiental.

– Creación de equipos o grupos de
trabajo sobre medio ambiente o gru-
pos en torno a un proyecto.

– Regularidad de la información
proporcionada a los trabajadores y a
los representantes.

– Contactos entre el verificador y
los trabajadores y sus representantes.

– Participación activa del responsa-
ble de medio ambiente/representante
de la dirección, los trabajadores y sus
representantes y comunicación entre
ellos.

Se hace mención, en el apartado
2.2 del mismo Anexo, a la necesidad
de una formación e información per-
manente para el personal sobre te-
mas medioambientales. 

En el apartado 2.3 se destaca la im-
portancia de la participación de los
trabajadores a todos los niveles de la
organización y en todas las etapas a
partir del primer día de las tareas de
gestión medioambiental. 

Con esta medida se incorpora
la norma ISO 14001 como el
sistema de gestión para EMAS
II, eliminando el elemento
competitivo generalmente
atribuido a ambas y facilitando
la transición a aquellas
compañías que deseen
progresar desde ISO 14001 
a EMAS II.

El artículo 11 del Reglamento
EMAS II, establece
explícitamente la obligación de
fomentar la participación de las
PYMES.



Especial mención merece el aparta-
do 2.4, en el que se recomienda no só-
lo que las organizaciones establezcan
métodos para que los empleados reali-
cen sugerencias en pro de la mejora
del medio ambiente, sino que se anima
a recompensar a los mismos cuando
las medidas tomadas por los trabaja-
dores se traduzcan en un mejor rendi-
miento económico y/o ambiental.

EL REFUERZO DE LA
DECLARACIÓN AMBIENTAL COMO
ELEMENTO DIFERENCIADOR 

En el Anexo I de la Recomendación
de la Comisión de 7 de septiembre de
2001 se presentan varias Directrices
para la elaboración de las declaracio-
nes medioambientales. 

En el apartado 1 se presenta la in-
troducción al citado Anexo. Destacar
que en ella se declara que: «la fran-
queza, la transparencia y el suministro
periódico de información medioam-
biental son factores fundamentales
para distinguir el EMAS de otros siste-
mas. Estos factores son también im-
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portantes para que la organización
obtenga la confianza de las partes in-
teresadas».

Asimismo se reconoce que «las
partes interesadas necesitan diferen-
tes clases de información. Es impor-
tante determinar desde el principio
cuáles son esas necesidades para de-
cidir qué ha de incluirse en la declara-
ción, qué forma debe adoptar ésta y
cómo debe ser comunicada.», y se in-
troduce la posibilidad de desglosar la
información medioambiental destina-
da al público, puesto que se establece
que: «el EMAS proporciona la flexibili-
dad suficiente para que las organiza-
ciones dirijan la información pertinen-
te a audiencias específicas al tiempo
que se garantiza que las personas
que la necesitan puedan obtener toda
la información. Se debe estudiar cómo
divulgar mejor la información, si en un
solo informe o como selecciones de
un conjunto de información validada».

En el apartado 2 del mismo anexo
se detalla, para cada uno de los requi-
sitos necesarios para la elaboración
de las declaraciones medioambienta-
les establecidos en el EMAS (concre-
tamente, en el apartado 3.2 del Anexo
III de EMAS II), el propósito de dicho
requisito y cómo alcanzarlo; asimismo
se incluyen ejemplos de «buenas
prácticas» o «buenas ideas» a seguir
para su cumplimiento. Por tanto, re-
sulta una referencia práctica muy útil a
la hora de su elaboración.

En su apartado 4 se presentan
orientaciones sobre qué tipo de infor-
mación del comportamiento medioam-
biental de la organización puede inte-
resar a cada uno de las distintas
categorías de las partes interesadas.
En concreto, las partes interesadas se
agrupan en las siguientes categorías:

– Colectividades locales.
– Clientes.
– Empleados.
– Instituciones financieras/inversores.
– Otras partes interesadas de la

sociedad.

EL MAYOR COMPROMISO 
DE LA COMISIÓN EN LA
PROMOCIÓN DEL EMAS II

En las consideraciones previas a la
formulación del Reglamento EMAS II,
la Comisión refleja su compromiso en
la promoción del EMAS, manifestando
lo siguiente:

«(9) Se debe animar a las organi-
zaciones a participar con carácter vo-
luntario en el EMAS y que éstas po-
drían salir ganando en términos de
control reglamentario, ahorro de cos-
tes e imagen pública.

Se reconoce la capacidad de todas las empresas de contribuir a la protección del medio
ambiente.

En lengua, española los
términos de ambas versiones
del logotipo son,
respectivamente, «gestión
medioambiental verificada» 
e «Información  validada».



(10) Es importante que las peque-
ñas y medianas empresas participen
en el EMAS y que se fomente su par-
ticipación, facilitándoles el acceso a la
información, a los fondos de apoyo
existentes y a las instituciones públi-
cas mediante el establecimiento o la
promoción de medidas de asistencia
técnica.

(11) La Comisión debería utilizar la
información facilitada por los Estados
miembros para evaluar la necesidad
de medidas específicas para lograr
una mayor participación en el EMAS
de las organizaciones, en especial de
las pequeñas y medianas empresas.

(14) Se debe animar a las organi-
zaciones a elaborar y publicar decla-
raciones medioambientales periódi-
cas que ofrezcan al público y a otras
partes interesadas información sobre
su comportamiento medioambiental.

(15) Los Estados miembros podrán
crear incentivos para animar a las or-
ganizaciones a participar en el EMAS.

(16) La Comisión debe proporcio-
nar apoyo técnico a los países candi-
datos a la adhesión para el estableci-
miento de las estructuras necesarias
para la aplicación del EMAS.»
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CONCLUSIONES

Mediante la publicación del nuevo
Reglamento EMAS, la Unión Europea
reafirma su compromiso de trabajar
hacia un desarrollo sostenible, promo-
viendo la adopción de políticas pre-
ventivas en las empresas en relación
con su actuación medioambiental.
Convencida de la importancia de las
herramientas de gestión en la conse-
cución de este objetivo, actualiza su
sistema comunitario de gestión y audi-
torías medioambientales, tratando de
perfeccionar su contenido, en conso-
nancia con la filosofía de mejora con-
tinua que en el mismo se defiende. 

Reconociendo la capacidad de to-
das las empresas de contribuir a la
protección del medio ambiente, el nue-
vo Reglamento EMAS queda abierto a
cualquier organización que se propon-
ga mejorar su comportamiento medio-
ambiental, sin olvidar a las pequeñas
empresas, para las que se incorporan
medidas extraordinarias. Asimismo,
las Directrices recogidas en la Reco-
mendación y en la Decisión de 7 de
septiembre de 2001 contribuyen al
acercamiento del EMAS a las organi-

Se deberían utilizar formas
apropiadas de participación,
como, por ejemplo, el sistema
de libro de sugerencias o
trabajos en grupo basados en
proyectos sobre los comités
medioambientales. [...] Cuando
así lo soliciten, participarán
también los representantes del
personal.»

Es importante que las pequeñas y medianas empresas participen en el EMAS y conozcan sus ventajas y medidas de asistencia técnica.



zaciones, aclarando sus requisitos,
orientando en su aplicación y, en defi-
nitiva, facilitando su adopción generali-
zada por parte de todas las empresas
de los países miembros.

Por otro lado, se incorporan medi-
das para garantizar una contribución
más eficaz del EMAS en la mejora de
los rendimientos medioambientales
de una organización, entre ellas: se
amplían los aspectos medioambienta-
les a considerar, incorporando aque-
llos asociados de forma indirecta a las
actividades de las organizaciones; se
fomenta la participación de los traba-
jadores en el EMAS; se refuerza la im-
portancia de la opinión de las partes
interesadas, y se intensifica el papel
de la declaración ambiental como ins-
trumento diferenciador de comunica-
ción con el público.

Consciente de la influencia de la
presión social en los flujos de negocio
y de la ventaja competitiva que supo-
ne la adopción de un sistema de ges-
tión medioambiental, incorpora un lo-
gotipo que actúe de fuerza impulsora
en la promoción del EMAS.

Por último, se procura la armoniza-
ción del nuevo EMAS con otras nor-
mas de gestión medioambiental, es-
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pecialmente con ISO 14001, evitando
así su competitividad y reforzando la
posición ventajosa del EMAS, dada la
mayor exigencia de sus requisitos,
manteniéndolo como paradigma de la
excelencia empresarial en la gestión
medioambiental.
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